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1

EXP. S. Pr.
205/2016/
RA-17

C. TOMÁS DURÁN
BAUTISTA EN
NOMBRE DE

GRUPO ACTIVO
DE FUERZAS

ESPECIALIZADO

Calle Pedro de Alvarado No.
48. col. Revolución, C. P.
91100 , Xalapa, Ver. Tel:

2012560 e-mail
gafesp@hotmail.com

11 DE FEBRERO
2017 AL 10 DE
FEBRERO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. TOMÁS DURÁN BAUTISTA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7048 1846 1526 5262

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

2
EXP.S.Pr
114/2010/
RA-17

INTERSYST
SEGURIDAD Y

CONTROL, S.A. DE
C.V.

Calle: Pedro de Alvarado No.
157, Fracc. Virginia C.P. 94294.

Boca del Río, Ver. Tel 2299
377956 2299 353376

intersyst.conchis@hotmail.co
m

22 DE FEBRERO
2017 AL 21 DE
FEBRERO 2018

IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. JUAN CARLOS LÓPEZ
ARJONA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7157 2382 1594 5227

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

3
EXP. S. Pr.
186/2015/RA-
17

FORZA ROMANA,
S. A. DE C. V.

Av. Lázaro Cárdenas No.

3006 Col. Playa Sol, C. P.

96518, Coatzacoalcos, Ver.

Tel: 01921 2136515 e-mail

forzaromana@maqodsa.com

25 DE FEBRERO
2017 AL 24 DE
FEBRERO 2018

I. Seguridad y
protección personal; II
Vigilancia y protección
de bienes y valores.
Relacionada con la
seguridad y cuidado
de bienes muebles e

inmuebles.

C. ALEJANDRO AGUILAR PÉREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7010

1506 1504 5229

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

4
EXP. S. Pr.
188/2015/RA-
17

SEGURIDAD
PRIVADA

CARONTE,
 S. A. DE C. V.

calle Enrique César Velarde
No. 15, col. María Esther C. P.

91033, Xalapa, Ver. Tel:228
8123352 e-mail

seguridadprivadacaronte@gm
ail.com

04 DE MARZO
2017 AL 03 DE
MARZO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. CARLOS LEOPOLDO
MORALES CERDÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7116 9309 1571 5288

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

5
EXP. S. Pr.
164/2013/RA-
16

PROTEC
INTERNATIONAL

SERVICE, S. A. DE
C. V.

Calle Río Pánuco No. 178 entre
Camino Real y Francisco I
madero, Fracc. Norte C. P.

91808, Veracruz, Ver. Tel: 229)
2855940 email:

protecinternatservice@hotmail.co
m

29 DE MARZO
2017 AL 28 DE
MARZO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles

C. ALBERTO SANDOVAL
USCANGA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7141

0971 1585 5281

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

6

EXP. S.Pr.
080/2007/
RA-16

MSPV SEGURIDAD
PRIVADA, S.A.DE

C.V.

Calle Simón Bolívar No.964-Altos,
entre calle 20 de noviembre y 2
abril, Fracc. Reforma, Veracruz,

Ver. C.P. 91919 9313064 y
92604026  01 55 53 99 99 37

Correo.resp.ssp@mspv.com.mx

04 DE ABRIL
2017 AL 03 DE

ABRIL 2018

II Vigilancia y
protección de bienes

y valores.
Relacionada con la

seguridad y cuidado
de bienes muebles e

inmuebles.

C. GRISELDA ARRATIA ORTEGA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7159

5603 1598 5223

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA
COORDINACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA
PADRÓN DE EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA   FEBRERO 2018                                                              OBJETO SECTOR PRIVADO



7

EXP. S. Pr.
152/2012/
RA-17

GRUPO ELITE DE
SEGURIDAD
PRIVADA DE

VERACRUZ, S. DE
R. L. DE C. V.

Calle González Vázquez Vela No.
313 No. 313 int. 1 esqu. avenida
Pipila , Col. Miguel Hidalgo, C. P.

91160, Xalapa, Ver. Tel:
8147247 email:

grupoelite.spv2012@hotmail.com

04 DE  ABRIL
2017 AL 05

ABRIL DEL  2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. LINDBERGH CLEMENTE
RAMOS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7138 4645 1584 5267

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

8
EXP. S.Pr.
031/2003/RA-
17

SEPSA CUSTODIA
DE VALORES, S.A.

DE C.V.

Calle: Emiliano Zapata s./n.,
esquina prolongación Jiménez

sur; Col. Pedro I. Mata; C.P.
91799; Tel: 01(229)-935-92-85

01(229)-935-92-
86email:gcia_veracruz@cepsa
custodias.com.mx Veracruz,

Ver.

14 DE ABRIL
2017 AL13 DE

ABRIL 2018

II Vigilancia, Custodia,
y Traslado de Bienes

y Valores y III.
Vigilancia, Custodia, y
Traslado de Bienes y

Valores; incluyendo su
transporte o su

traslado.

C. RIGOBERTO NAPOLES
MORALES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7153

3265 1591 5238

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

9
EXP. S. Pr.
171/2013/RA-
16

SEGURIDAD
PRIVADA,

RESGUARDO Y
VIGILANCIA DEL

VALLE DE
MÉXICO, S. A. DE

C. V.

Av. 20 de Noviembre No. 597
Fracc. Virginia, C. P. 91285,
Boca del Río, Ver. TEL: 229

9353475 e-mail
veracruz@seprirev.com.mx

14 DE ABRIL
2017 AL 13 DE

ABRIL 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles

C. ARIANNA HERMIDA TORRES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7163

6725 1604 5250

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

10
EXP.
S.Pr.168/201
3-RA-17

COMETRA
SEGURIDAD

PRIVADA, S.A. DE
C.V.

Tehuantepec No. 69, Fracc.
ModernoVeracruz, C.P. 91918,

Veracruz, Veracruz.      Tel.
22993570      Email:

cometra.guardias@cometra.co
m.mx

26 DE ABRIL
2017 A 25 DE
ABRIL 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO
BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7194 1200 1636 5276

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

11
EXP. S. Pr.
156/2012/RA-
16

ILSP GLOBAL
SEGURIDAD

PRIVADA, S. A. P. I.
DE C. V.

Calle 15 No. 30, Col. Venustiano
Carranza Segunda Sección C. P.

94297, 01 55 58990400
jlgarcia@ilsp.com.mx Boca del

Río, Ver.

26 DE ABRIL
2017 AL 25 DE

ABRIL DEL  2018

I.Seguridad y
Protección

Personal,II.Vigilancia y
protección de bienes y

valores; IV.Otras
actividades directa e

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C.JOSÉ LUIS GARCÍA TORRES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7166

9686 1607 5208

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

12 EXP. S. Pr.
185/2015/RA-
17

GRUPO
EMPRESARIAL

CASA, S. A. DE C.
V.

Calle Tampico y carretera
Nacional s/n Col. Nueva C. P.
91670, Paso de Ovejas, Ver.

Tel: 833 300 38 02 e-mail
carlos.sanchez@gecsa.com.m

x

29 DE ABRIL
2017 AL 28 DE

ABRIL 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ
UBALDO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7154

5551 1592 5203

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

13

EXP. S.Pr.
127/2010/ RA-
17

INTERNATIONAL
PRIVATE

SECURITY DE
MÉXICO S.A DE

C.V.

Calle: Constituyentes No.800
entre las calles Murillo y

Carmen Pérez, Fracc. Los
Pinos, C. P. 91870 Veracruz,
Ver. Tel:012299 348 4290 e-

mail
rmorales@grupoipsmexico.

Com

29 DE ABRIL
2017 AL 28
ABRIL 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. JORGE MONTERROSAS
MONROY

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7157

4255 1594 5242

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



14
EXP. S.Pr.
040/2005/RA-
16

GSI SEGURIDAD
PRIVADA, S. A. DE

C. V.

Calle Benito Juárez, No. 686,
Col. Centro, C. P. 91700 Tel:
012299 1651031/33  tel: 2291

1784238 e-mail
ccao.veracruz@gsiseguridad.c

om.mx
Veracruz, Ver.

03 DE MAYO
2017 A 02 DE
MAYO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. ARTURO MALDONADO
ALQUICIRA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 9335 1630 5222

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

14.1
EXP. S.Pr.
040/2005/RA-
16

GSI SEGURIDAD
PRIVADA, S. A. DE

C. V.

Calle Seis  No. 202, local A,
Col. Cazones entre Motolinea y
2 de febrero, C. P. 93230  Tel:

5557619927
Poza Rica, Ver.

03 DE MAYO
2017 A 02 DE
MAYO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. ARTURO MALDONADO
ALQUICIRA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 9335 1630 5222

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

14.2
EXP. S.Pr.
040/2005/RA-
16

GSI SEGURIDAD
PRIVADA, S. A. DE

C. V.

Calle: Alamos No. 304, Col.
Primero de Mayo, C. P. 96590

Tel: 019212151770
Coatzacoalcos, Ver.

03 DE MAYO
2017 A 02 DE
MAYO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. ARTURO MALDONADO
ALQUICIRA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 9335 1630 5222

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

15

EXP. S.Pr.
108/2009/ RA-
17

PROTECCIÓN Y
ALARMAS

PRIVADAS S.A DE
C.V

Calle: Revillagigedo No. 2828
int. 4, Col. Centro. C. P. 91700
angel.castro@paprisa.com.mx

Veracruz, Ver. Tel: 2291
641451

09 DE MAYO
2017 AL 08 DE

MAYO
2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. JUAN FERNANDO LARA
VARGAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7148

6313 1587 5243

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

16
EXP. S. Pr.
154/2012/RA-
16

SERVICIOS DE
SEGURIDAD
PRIVADA Y

LOGISTÍCA DE
MÉXICO, S. A. DE

C. V.

Boulevard del Mar No. 415,
Fracc. Costa de Oro, C. P.

94299, Boca del Río, Ver. Tel:
01229 1781573 e-mail:
spl@splmexico.com.mx

12 DE MAYO
2017 AL 11 DE

MAYO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. EDUARDO FABRICIO MOLINA
PÉREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7184

0602 1626 5226

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

17

EXP. S. Pr.
209/2016/
RA-17

GRUPO PASOANA,
 S. A. DE C. V.

Calle Emiliano Zapata No. 16,
col. Centro C. P. 92800,
Tuxpan, Ver. Tel: 01 833

1323131 e-mail
grupopasoana@gmail.com

01 DE JUNIO
2017 AL 31 DE

MAYO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. ALEJANDRA JUÁREZ
CLEMENTE

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7194 9990 1637 5278

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

18
EXP.S.Pr
121/2010/
RA-17

GRUPO
SECURITAS

MÉXICO, S. A. DE
C. V.

Calle 10 esq. Av. 3 No. 309
Altos 6 Col. San José C. P.

94560, Córdoba, Ver.

02 DE JUNIO
2017 AL 01

JUNIO DEL 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.
IV. Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. JOSÉ FRANCISCO LÓPEZ
DÍAZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7186

8761 1629 5203

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



19
EXP. S.Pr.
138/2011/RA-
16

Mauricio Mendoza
González, Persona

Física con
actividad

empresarial
(PITBULL

Seguridad Privada)

Calle Ferrer no. 201, Col.
Centro, c.p. 93650,

Tlapacoyan, Veracruz
Tel. 012253150438

Correo: Pitbull Seguridad
Privada@gmail.com

09 DE JUNIO
2017 AL 08 DE

JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. MAURICIO MENDOZA
GONZÁLEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7196 8862 1641 5247

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

20
EXP. S. Pr.
147/2011/ RA-
17

CENTAURO
INTEGRAL DE

MÉXICO, S. A. DE
C. V.

Av. Independencia No. 167,
col. María Esther C.P 91030,

Tel: 228-8188984 e-mail
con_alfonso968@hotmail.com

Xalapa - Equez., Ver.

14 DE JUNIO
2017 AL 13
JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ
ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

20.1
EXP. S. Pr.
147/2011/ RA-
17

CENTAURO
INTEGRAL DE

MÉXICO, S. A. DE
C. V.

Calle 22 de Marzo No. 327, Col.
Zaragoza C.P 91910, Tel:

2292131337 e-mail
g.centauro@hotmail.com

Veracruz, Ver.

14 DE JUNIO
2017 AL 13
JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ
ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

20.2
EXP. S. Pr.
147/2011/ RA-
17

CENTAURO
INTEGRAL DE

MÉXICO, S. A. DE
C. V.

Avenida Ferrocarril No. 44,
Col. Centro C.P 94720, Tel:

01271 1079409 e-mail
g.centauro@hotmail.com

Nogales, Ver.

14 DE JUNIO
2017 AL 13
JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ
ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

20.3
EXP. S. Pr.
147/2011/ RA-
17

CENTAURO
INTEGRAL DE

MÉXICO, S. A. DE
C. V.

Avenida Nicolás Bravo No. 104
"A", Col. Centro C.P 96400,

Tel: 921 2125055 e-mail
g.centauro@hotmail.com

Coatzacoalcos, Ver.

14 DE JUNIO
2017 AL 13
JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ
ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

20.4

EXP. S. Pr.
147/2011/
RA-17

CENTAURO
INTEGRAL DE

MÉXICO, S. A. DE
C. V.

Calle División del Norte No. 4 ,
Col. Laredo C.P 96400, Tel: 01

782 1135972 e-mail
g.centauro@hotmail.com Poza

Rica, Ver.

14 DE JUNIO
2017 AL 13
JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. HÉCTOR LUIS LÓPEZ
ESPINOSA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7187 3234 1629 5283

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

21
EXP. S. Pr.
177/2013/RA-
16

CORPORATIVO
IENTUS, S.A. DE

C.V.

Av. Alcalá No. 78
Fraccionamiento Los
Cafetales, C.P. 94463,

Ixtaczoquitlan, Veracruz.
Tel. 012726880110

Correo:
corporativoientus@hotmail.co

m

14 DE JUNIO
2017 AL 13 DE

JUNIO 2018

I. Seguridad y
protección personal.

Relativa a la custodia,
salvaguarda y defensa

de la vida es
integridad física. II

Vigilancia y protección
de bienes y valores.
Relacionada con la
seguridad y cuidado
de bienes muebles e

inmuebles.

C. ÓSCAR PERALTA CHÁVEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7217 2690 1658 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



22

EXP. S. Pr.
057/2005/
RA-17

SERVICIOS
AVANZADOS Y

ESPECIALIZADOS
DE TAMAULIPAS,

S.A. DE C.V.

Calle:
Sebastián Lerdo de Tejada,

No. 107, Int. 1, entre las Calles
de Aldama y Guerrero, Zona

Centro, C.P. 92000
Tel:01(868)111-74-74

Pánuco, Ver.

20 DE JUNIO
2017 AL

19 DE JUNIO
2018

II Vigilancia y
protección de bienes

y valores.
Relacionada con la

seguridad y cuidado
de bienes muebles e

inmuebles.

C. VÍCTOR RICARDO AMARO
RAMÍREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7184

6407 1627 5214

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

23
EXP. S. Pr.
190/2015/RA-
17

COMPAÑÍA DE
SEGURIDAD
PRIVADA Y

SUMINISTRO DE
EQUIPO DE
SEGURIDAD

HALCÓN, S. A. DE
C. V.,

calle 19 de Octubre No. 205, col.
San Silverio C. P . 96536,

Coatzacoalcos, Ver. Tel: 01 921
210 9008 e-mail

seguridadprivadahalcon2015@g
mail.com

23 DE JUNIO
2017 AL 22 DE

JUNIO 2018

I. Seguridad y
protección personal.

Relativa a la custodia,
salvaguarda y defensa
de la vida. II Vigilancia
y protección de bienes

y valores.
Relacionada con la
seguridad y cuidado
de bienes muebles e
inmuebles. IV .Otras

actividades vinculadas
directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. JULIÁN PÉREZ ARIAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7194 9878 1637 5232

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

24

EXP. S. Pr.
210/2016/
RA-17

SHIELD SECURITY,
ALTA SEGURIDAD
E INTELIGENCIA

EMPRESARIAL, S.
A. DE C. V.

Calle Oriente s/n local 4, col.
Obrero, C. P. 93260, Poza Rica
de Hidalgo Veracruz. tel. 782) 8

22 53 64 e-mail
shield_security@live.com

24 DE JUNIO
2017 AL 23 DE

JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles

C. ROBERTO EDUARDO VARELA
CERVANTES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN) 1041
7238 3019 1671 5295

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

25
EXP. S. Pr.
060/2006/RA-
16

CENTRAL DE
ALARMAS DE

MÉXICO, S.A. DE
C.V.

Av. La Fragua, Fracc.
Moderno, No.1649 C.P.91918

Tel. 01(555)134-08-00
ext. 341 (2299)807215
e-mail: gerencia.fh@

centraldealarmas.com.mx
Veracruz, Ver.

26 DE JUNIO  DE
2017 AL 25 DE

JUNIO  DE 2018

IV Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. KARLA  GUADALUPE
PACHECO CARRILLO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7211 9660 1657 5282

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

26 Exp. S.Pr.
218/2017

CORPORACIÓN
EMPRESARIAL

ROSETE Y
ASOCIADOS S.A.

DE C.V.

Norte  26,  no. 465 Colo Eden,
Municipio de Orizaba c.p.

94324
Tel. 2721063422

Correo:
ra.multiservicios@hotmail.com

30  DE JUNIO  DE
2017 A 29 DE
JUNIO  2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles

C. VANESSA DÍAZ SALOMÓN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

500
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7019 8751 1510 1252

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

27 EXP. S. Pr.
217/2017 CSCP, S.A DE C.V

Avenida Santa Fe, número
887, Col. Delfino Victoria,

Veracruz, Veracruz, C.P., 91690
también conocido como

Carretera Veracruz, Xalapa,
número 887 K.M.,  93, Lote 17,
Ejido Delfino Victoria, Tejería

Veracruz
Tel. 012292010500 ext. 7700

045 1228 70 79
Correo:

mario.saldana@csc.femsa.co
m.mx

30 DE JUNIO
2017 AL 29 DE

JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. MARIO ALBERTO SALDAÑA
SALAZAR

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

500
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7036 4164 1520 1211

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



28 EXP. S. Pr.
214/2016

CORPORATIVO AD
COVER,

S. A. DE C. V.

Calle Ezequiel Alatriste No. 56 ,
Col. Francisco Ferrer Guardia,
C. P. 91020, Xalapa, Ver. Tel: 8

901011 e- mail
adielramco@hotmail.com

30 DE JUNIO
2017 AL 29 DE

JUNIO 2018

I. Seguridad y
protección personal.

Relativa a la custodia,
salvaguarda y defensa
de la vidae integridad
física; II Vigilancia y

protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles
IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. ADIEL RAMÍREZ CORTÉS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 6338 6881 1414 7252

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

29 EXP. S.Pr.
216/2016

REGIO
TRANSLADOS S.A.

DE C.V.

Calle Manlio Fabio Altamirano
No. 206, Col. El Tajín, C.P.

93330, Poza Rica, Ver.
Tel. 01 78 28 24 08 11

Correo:
leonardo.garcia@regiotrans

30 DE JUNIO
2017 AL 29 DE

JUNIO 2018

 III.- Vigilancia,
custodia y traslado de

bienes y valores.
Actividad que se
relaciona con la
prestación de

servicios  de cuidado,
custodia y protección
incluyendo transporte

y su traslado.

C. MIGUEL ÁNGEL DEL TORO
BARRAGÁN

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

500
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 6338 6881 1414 7252

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

30

EXP. S. Pr.
015/2002/
RA-17

SEGURIDAD
PRIVADA

MORALES Y
ASOCIADOS,
S. A. DE C. V.

Calle:
Margaritas No. 08

 Fracc. Jardín; C.P. 94330,
Tel:01(272)721-87-01

email:
seg_priv_mor@hotmail.com

Orizaba, Ver.

01 JULIO 2017 AL
30 JUNIO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. JOSÉ MORALES ROSAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE.

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               LÍNEA DE

CAPTURA 1041 7201 1527 1648 5281

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

31
EXP. S. Pr.
195/2015/
RA-17

ADAMANTIUM
PRIVATE

SECURITY
SERVICES, S. DE

R. L. DE C. V.

Callejón Nacozari No. 195 depto.
2 col. Centro, C. P. 91700 ,

Veracruz, Ver. Tel: 0155
63774257 e-mail

ivanmejia15@hotmail.com

03 DE AGOSTO
2017 AL 02 DE
AGOSTO 2018

I. Seguridad y
protección personal.

Relativa a la custodia,
salvaguarda y defensa
de la vida II Vigilancia
y protección de bienes

y valores.
Relacionada con la
seguridad y cuidado
de bienes muebles

C. IVÁN ALBERTO MEJÍA
GONZÁLEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

10417241519816765213

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

32
EXP. S. Pr.
169/2013/RA-
16

ALARMAS Y
SERVICIOS DE
SEGURIDAD

PRIVADA
MERCURIO,      S.

A. DE C. V.

Calle
Emiliano Zapata

 No. 1316,   Col. Benito Juárez
Norte    C. P. 96576,  tel:  921

2145789 2136469
e- mail

administracion@seguridadmer
curio.com

Coatzacoalcos, Ver.

03 DE AGOSTO
2017 A 02 DE

AGOSTO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles

C. MIGUEL ANTONIO LÓPEZ
GUTIÉRREZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7260 7639 1685 5282

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

33
EXP. S. Pr.
150/2012/RA-
16

SERVISEG, S.A. DE
C. V

Calle: Virgilio Uribe
No.256, Fracc. Flores Magón

C.P.91900  Tel: 012299 329871
@serviseg.com.mx

Veracruz, Ver.

03 DE AGOSTO
2017 A 02 DE

AGOSTO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. IVÁN SÁNCHEZ FLORES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7281

3700 1705 5240

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



34
EXP. S. Pr.
020/2002/RA-
16

SISTEMAS DE
ALARMAS DEL
SUR, S. A. DE

C. V.

Av. 11  Esquina calle 24 No.
2401 interior 1, Col. San José,

C. P. 94560, tel: 01 271
7180030

direccion@sasseguridadpriva
da.com.mx

eholguin@sasseguridadpriv.c
om.mx     Córdoba, Veracruz

03 DE AGOSTO
2017 A 02 DE

AGOSTO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.
IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. TOMÁS IRIGOYEN CÁMARA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7266 2063 1691 5237

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

35
EXP. S.PR.
087/2007/RA-
17

SISTEMA COBRA
DE SEGURIDAD

PRIVADA EN
CARRETERAS,

S.A. DE C.V.

Calle 4,  no. 404  Colonia
Nueva Era,  C.P. 94235, Boca

del Rio, Ver.               Tel.
012299311488

Correo:
auxiliarjuridico@sistema

Cobra.com.mxn
enlace@sistemacobra.com.mx

03 DE AGOSTO
2017 A 02 DE

AGOSTO 2018

 I.- Seguridad y
protección personal.

Relativa a la custodia,
salvaguarda y defensa

de la vida es
integridad física. II.-

Vigilancia y Protección
de bienes y valores. .

III.- Vigilancia,
custodia y traslado de

bienes y valores.
Actividad que se
relaciona con la
prestación de

servicios  de cuidado,
custodia y protección
incluyendo transporte

y su traslado.

C. FRANCISCO MANCERA
ROMERO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7266 2063 1691 5237

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

36
EXP.
S.Pr.192/201
5/RA-17

GICVER, S.A. DE
C.V.

Dom: Dr. Rafael Cuervo No. 40
B, Fracc. Joyas de Mocambo,
C.P. 94297, Boca del Río, Ver.

Tel. 012299221604   Email:
fortekso@gmail.com

03 DE AGOSTO
2017 A 02 DE

AGOSTO 2018

II.- Vigilancia y
Protección de bienes

y valores
C. OMAR ROMERO CASTRO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7266 2063 1691 5237

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

37
EXP.
S.Pr.084/200
7/RA-16

SERVICIOS DE
SEGURIDAD
PRIVADA Y

PATRIMONIAL,
S. A. DE C. V.

Calle:
Retorno I No.5

Unidad H. El Chayotal, C.P.
94390,  Tel: 272  7219132  e-

mail samlopeza@hotmail.com
samuel.lopez@bayer.com

06 DE AGOSTO
DE 2017 A 05 DE

AGOSTO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles

C. FIDENCIO  RODRÍGUEZ
VÁZQUEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7233 9638 1668 5225

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

38
EXP. S. Pr.
096/2008/RA-
16

María Araceli
Casas Tinoco,

persona física con
actividad

empresarial
(SISTEMAS

INTEGRALES EN
SEGURIDAD

PATRIMONIAL)

Calle 25, número 304-B,
entre av. 3 y 5, Colonia

Centro, Córdoba, Veracruz.
Tel. 01 2717178372 y 271

7123675
Correo:

sistemasint_acasas@hotmail
.es

08 DE AGOSTO
2017 A 07 DE

AGOSTO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. MARÍA ARACELI CASAS
TINOCO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7262

1609 1686 5229

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



39
EXP. S. Pr.
066/2006/RA-
16

CONSORCIO
INTEGRAL EN

LOGÍSTICA Y DE
SEGURIDAD

PRIVADA DEL
CENTRO, S.A.DE

C.V

Carretera Federal Xalapa
Veracruz km 19 S/N localidad

Miradores  C.P.91631 Emiliano
Zapata, Ver.

22 DE AGOSTO
2017 AL 21 DE
AGOSTO 2018

I. Seguridad y
protección personal.

Relativa a la custodia,
salvaguarda y defensa

de la vida es
integridad física. II

Vigilancia y protección
de bienes y valores.
Relacionada con la
seguridad y cuidado
de bienes muebles e

inmuebles.

C. AMIR SAYAGO YUNES

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7281 0918 1705 5233

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

40
EXP. S.Pr.
160/2012/RA-
16

CORPORACIÓN DE
SEGURIDAD

PRIVADA
EMPRESARIAL DE
AGUASCALIENTES

, S.A. DE C.V.

Av. Urano No. 26 Interior 1,
Fraccionamiento Jardines de
Mocambo, C.P. 94299, Boca

del Río, Ver. Tel. 012299223976
Email:

cospea_ver@yahoo.com.mx

28 DE AGOSTO
2017 A 27 DE

AGOSTO 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.
IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. JOSÉ SANTOS ALVAREZ
BUSTOS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7284 9837 1708 5235

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

41
EXP. S.Pr.
128/2010/RA-
16

GRUPO SIMOSE,
S.A. DE C.V.

Av. Américas No. 296, Col.
María Esther, C.P. 91030, entre

Niños Héroes y Laureles,
Xalapa, Ver. Tel.  01
2288120883, Email:

simose@simose.com;
yessica@simose.com

11 DE
SEPTIEMBRE
2017 A 10 DE
SEPTIEMBRE

2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

JOSÉ MANUEL RÍOS GARCÍA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7321

8368 1742 5255

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

42
EXP. S. Pr.
003/2002/RA-
16

SERVICIO PAN
AMERICANO DE

PROTECCIÓN  S.A.
DE C.V.

Calle: Prol. Miguel Alemán
No. 1600    Col. Pedro I. Mata;

C.P. 91050 Veracruz, Ver.

12 DE
SEPTIEMBRE

2017 AL
11 DE

SEPTIEMBRE
2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7282

0304 1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

42.1
EXP. S. Pr.
003/2002/RA-
16

SERVICIO PAN
AMERICANO DE

PROTECCIÓN  S.A.
DE C.V.

Calle: Calzada Tlacotengo No.
04        Col. Crucero Nacional
C.P. 94470  Tel:271 716 0418

Córdoba,
Ver.

12 DE
SEPTIEMBRE

2017 AL
11 DE

SEPTIEMBRE
2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7282

0304 1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

42.2
EXP. S. Pr.
003/2002/RA-
16

SERVICIO PAN
AMERICANO DE

PROTECCIÓN  S.A.
DE C.V.

Calle: Aquiles Serdán        No.
823      Col. Palma Sola,

C.P. 96579
Tel. 01-(921)-21-48607
Coatzacoalcos, Ver.

12 DE
SEPTIEMBRE

2017 AL
11 DE

SEPTIEMBRE
2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado.

C. EDGAR FRAGOSO LUNA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7282

0304 1706 5272

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



43
EXP. S. Pr.
075/2007/RA-
16

TRANSPORTES
LOCK, S.A. DE C.V.

Carretera Veracruz       El Tejar,
K.M. 1.5/

C.P. 91966
Tel. 01(229)955-20-21

Veracruz, Ver.

12 DE
SEPTIEMBRE
2017 A 11 DE
SEPTIEMBRE

2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado

C. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ
ESPARZA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7251 8223 1680 5241

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

44
EXP. S. Pr.
075/2007/RA-
16

TRANSPORTES
LOCK, S.A. DE C.V.

Calle Ramón López Velarde
No. 32 col. José Vasconcelos
C.P. 91158, Xalapa, Veracruz.

Tel   01 55 38700150  59
email:vantasver@tlock.com.m

x
angelica.sanchez@tlock.com.

mx

12 DE
SEPTIEMBRE
2017 A 11 DE
SEPTIEMBRE

2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado

C. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ
ESPARZA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7251 8223 1680 5241

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

44.1
EXP. S. Pr.
075/2007/RA-
16

TRANSPORTES
LOCK, S.A. DE C.V.

Av. 4 Terraplen Miguel Hidalgo
No. 2327  Col Centro  Córdoba,

Veracruz.   Tel   01 55
38700150  59

email:vantasver@tlock.com.m
x

angelica.sanchez@tlock.com.
mx

12 DE
SEPTIEMBRE
2017 A 11 DE
SEPTIEMBRE

2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado

C. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ
ESPARZA

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7251 8223 1680 5241

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

45 EXP. S.PR.
219/17

GRUPO CONTROL
SEGURIDAD

INTEGRAL, S.A. DE
C.V.

Calle niños héroes no. 58,  col
María Esther, c.p. 91030

Xalapa, Veracruz.
Tel. 2288120883 y 43100371

Correo:
gtenormatividad@seguridad

Control.com.mx
Erika.arroyo@operaciones

Control.com.mx

25 DE OCTUBRE
2017 AL 24 DE

OCTUBRE 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.
IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. BETSABE GABRIELA TORRES
FRIAS

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

500
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7195 0848 1637 1224

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

46
EXP. S.Pr.
007/2002/RA-
17

SEGURITEC
TRANSPORTE DE
VALORES, S.A. DE

C.V.

Calle Úrsulo Galván No. 219
Col. Centro C.P. 91000, Xalapa,

Ver.
Tel. 2288 41 03 61

Correo:
seguridad-

xalapa@gruposeguritec.com.
mx

30 DE OCTUBRE
2017 AL 29 DE

OCTUBRE 2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado.

C. NICOLÁS REYES MEDEL

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7350 5112 1775 5218

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

46.1
EXP. S. Pr .
004/2002/RA-
15

SEGURITEC
TRANSPORTE DE
VALORES S.A DE

C.V.

Calle María Auxiliadora No.
525 Fracc. Los Pinos  C.P.

91870;
Tel. 01-(229)-1651026

email:gjalapa@gruposeguritec
.com.mx

Veracruz.  Ver.

30 DE OCTUBRE
2017 AL 29 DE

OCTUBRE 2018

III. Vigilancia, Custodia
y Traslado de Bienes
y Valores;  incluyendo

el transporte o su
traslado.

C. NICOLÁS REYES MEDEL

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7350 5112 1775 5218

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO



47
EXP. S. Pr.
151/2011/RA-
16

CORPORATIVO
DIAMANTE DEL

SURESTE, S. A. DE
C. V.

Calle
Delfino Valenzuela  No. 125, II,

Fracc. Virginia,
tel: 229 9314433 email:

diamanteveracruz@hotmail.
com

Boca del Río, Ver.

31 OCTUBRE
2017 AL

30 OCTUBRE
2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.
IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. ICHAZAR RIVERA ROMERO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7316

1619 1735 5250

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

47.1
EXP. S. Pr.
151/2011/RA-
16

CORPORATIVO
DIAMANTE DEL

SURESTE, S. A. DE
C. V.

Fracc.  Andrés de Olmos
No. 501,

 Col. Rafael Lucio,  tel: 229 2
646967 email:

xalapa.diamante@hotmail.
Com

Xalapa, Ver.

31 OCTUBRE
2017 AL

30 OCTUBRE
2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.
IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

C. ICHAZAR RIVERA ROMERO

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7316

1619 1735 5250

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

48 EXP. S.Pr.
220/2017

CORPORATIVO DE
SEGURIDAD

PRIVADA ARYODA,
S.A. DE C.V.

Calle Antonio de Mendoza 52,
Fracc. Reforma, C.P. 91919,

Veracruz, Ver., Tel.
012293480744

31 DE OCTUBRE
2017 A 30 DE

OCTUBRE 2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.
IV .Otras actividades
vinculadas directa o

indirectamente con los
servicios de seguridad

privada

YOSUÉ CORTÉS LÓPEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

500
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)

1041 7375 0061 1804 1252

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO

49
EXP. S. Pr.
008/2002/RA-
15

CONSULTORES
ASOCIADOS EN

SEGURIDAD
PRIVADA, S.A. DE

C.V.

Calle Morelos No. 159, Esq.
con Emparán; Zona Centro;

Veracruz, Ver. C.P. 91700
• Islote San Juan de Ulua S/N
Zona Portuaria II; C.P. 91910;
Tel: Ofic. 01-(229)-989-70-07
ext. 2176.  Directo  01-(229)-

989-70-31
email:arturohy@hotmail.com

Veracruz, Ver.

12 DE
NOVIEMBRE
2017 A 11 DE
NOVIEMBRE

2018

II Vigilancia y
protección de bienes y
valores. Relacionada

con la seguridad y
cuidado de bienes

muebles e inmuebles.

C. ARTURO HERNÁNDEZ YÉPEZ

ARTÍCULOS 132 AL 172  DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA, TÍTULO VIGENTE DE

ACUERDO CON LOS ARTÍCULOS 3 Y
6 TRANSITORIOS DE LA LEY 310 DEL
SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD

PÚBLICA PARA EL EDO. DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA

LLAVE

250
SALARIOS MINIMOS

LOS XX REQUISITOS ESTABLECIDOS EN
EL ARTÍCULO 142 DEL TÍTULO DÉCIMO

DE  LA LEY No. 553 DEL SISTEMA
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
TÍTULO VIGENTE DE ACUERDO CON

LOS ARTÍCULOS 3 Y 6 TRANSITORIOS
DE LA NUEVA LEY 310 DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA
EL EDO. DE VERACRUZ DE IGNACIO DE
LA LLAVE, PARA LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE LA SEGURIDAD PRIVADA

PRESENTAR LOS XX REQUISITOS
ANTE LA SECRETARÍA EJECUTIVA

DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO
ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,
DANDO UN PLAZO DE 10 DÍAS PARA

SUBSANAR OMISONES O
IRREGULARIDADES DE ACUERDO

CON EL ARTÍCULO 143 DEL TÍTULO
DÉCIMO DE  LA LEY No. 553 DEL

SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD
PÚBLICA.

ÁREA QUE LO EXPIDE:  GOBIERNO
DEL ESTADO DE VERACRUZ

(SECRETARÍA DE FINANZAS Y
PLANEACIÓN)               1041 7325

3657 1747 5296

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR
SERVICIOS DE SEGURIDAD

PRIVADA EN EL ESTADO


